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Autorización para la importaciómde plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
‘ Con fundamento en los artículos 135 fracción IV,“ 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30 31 32 y 33 del

IIRegiamento en Materia de Registros AutorizaCIones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nijtrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento lnterior‘de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Acuerdo q‘tue Establece la ¡ClaSIflcaCIOI’l y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariat para el Control del
Proceso/ruso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás diSposiCiones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ¡x . ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL , y .

.CERTIs AGRO MEXICO -s DE RL DE CV ) w _. 09,1 2,2019 l
CARRETERA MEXICO CUAUTITLAN KM. 31.5 NAVE 4o LOMA BONITA l CAM 1401311149

' VIGENCIA FINAL
\ 09/12/2020

CP. 54800 CUAUTITLAN MEXICO / \
TEL (55)56457104 EXT. 105
Correo e: aslerIa@qlpestrategias com
NOMBRE COMERCIAL ,.
‘Carb-O- Nator (BlC/ARBONATO DE POT" SIO)
NOMBRE QUIMICOV lUPAC j
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AV. Ejército Nacional No.223 COI. Anáhuac, CP. 11320 Alcaldía Miguel Hida
(Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gOb.mx/semarnat
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\ g- / _ CONDICIONANTES DE List AUTORIZACION / . _ - _

/'_ ' ‘J l ”f" \
I. La preSente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal/aplicable en la materia. y l ‘H j /

l _E -

Il. Esta autorización podrá serrrevocada por la autorida competente al incumplimiento de alguna de las Comzlicionantes eStablecidas en Ia
presente o bien por Ia violació de cualquier disposició le al aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

_ responsabilidad ambiental que en su caso pudiera o'riginarsei así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
“Lo anterior con fundamento en Io{establecido en los artículos 10 3M? de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y

VlII cie/la Ley Gene(ral de Equnlibno Ecoïogrco y la Protección al Ambiente/ - \..

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la pre ente, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atencion para casos de emergencia y accidentes.
Informativo: J ‘/
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS)número O402600506<3w201\Q4006000059/

/’ l/\ - l
i

Hago de su conocimiento que el trámite para la importaciób y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de ma era digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:¡[www entanillaunica qob.mxlvucemlindex.html.
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C.c.e.p. Ing Luis Felipe Acevedo qtilla Encargado de Ia Subsecretaka de Gestión para Ia Protección Ambiental.

M en C Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, Lflflosario pevrotúfizprofgpg qob mx
Biol Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe olmed0@profeoa. qob. mx

< Kg. Pedro Robeft‘Lemus Cázares Director Riesgo y Proyectos _
g sergio I Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ . .
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